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RÍO CUARTO, 10 de diciembre de 2025. 
VISTO, lo establecido en la Resolución de Consejo Directivo Nro. 039/01 y 

033/2002 del referido al Régimen de Pasantías de Estudiantes y Profesionales de 
otras Instituciones Nacionales e Internacionales en la Facultad de Ciencias 
Exactas, Físico-Químicas y Naturales y la Resolución del Consejo Directivo Nro. 
247/2025 – Expediente Nro. 148562, por la que se aprueba la realización de la 
Pasantía de la Licenciada en Biotecnología María Milagros VICHO; y 

CONSIDERANDO: 
Que la presentación del informe final de pasantía realizada en el 

Departamento de Ciencias Naturales durante el período previsto cumple con lo 
establecido. 

Que dicha presentación cuenta con la aprobación de la Directora y 
Co-Directora de la pasantía. 

Que corresponde proceder a la aprobación del correspondiente informe 
según el reglamento vigente. 

Que se cuenta con el Informe de la Secretaría de Investigación de esta 
Facultad. 

 Por ello y en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 32 del 
Estatuto de la Universidad Nacional de Río Cuarto. 

El CONSEJO DIRECTIVO 
 DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, 

FÍSICO-QUÍMICAS Y NATURALES 
R E S U E L V E : 

ARTÍCULO 1ro.-  Aprobar el Informe Final de la Pasantía Profesional realizada 
por la Licenciada en Biotecnología María Milagros VICHO (D.N.I. Nro. 
41.593.601), titulada “Inmovilización de bacterias promotoras del crecimiento 
vegetal en biocarbones obtenidos de residuos para su aplicación en suelos 
agrícolas”, y que fuera realizada entre el 21 de Julio y el 01 de Agosto de 2025, 
bajo la dirección de la Dra. Tania TAURIAN y la Co-Dirección de la Dra. María 
Soledad ANZUAY, en el laboratorio 15, del Departamento de Ciencias Naturales 
de esta Facultad.  
ARTÍCULO 2do.- Regístrese, comuníquese. Tomen conocimiento las Áreas de 
competencia. Cumplido, archívese. 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE ESTA 
FACULTAD, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICINCO. 
RESOLUCION Nro.:495/2025 
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